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RESOLUCION No, 90.6.1.5.  ()] 36 

Ab. Nécker Franco Maldonado 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución No. ADM - 89281 de 21 de septiembre de 1989, ratificadas mediante 
Resolución No. ADM-90098 de 23 de febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante informe No. ..0264.... de.....4..de-agosto. de 1989. .00ccooorornoracinnono , 

de la Sección de Registro de Sociedades de esta Intendencia, se establece que la Com- 

pañía ..... CAMARONERA SAN JOSE Go LTDAe....ooooocccococcocococcorocrr nor orncno no rrono nono rat rro , 

expediente No..21.655*=78...., no ha enviado oportunamente copias autorizadas del balan- 
ce general anual y del estado de pérdidas y ganancias; las memorias e informes de los 

administradores y de los organismos de fiscalización; informes de auditoría externa, se- 

gún el caso, y más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las com- 

pañías deben enviar a esta Superintendencia, y que corresponden al ejercicio financiero 
de 1988; 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Compañías dispone que el Superintendente impon- 

ga multas al administrador de la sociedad que hubiere incurrido en la infracción descri- 

ta en el considerando anterior; 

QUE, con base en el artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Com- 
pañías, por Resolución No. 87.1.6.3.00008 de 30 de junio de 1987, publicada en el Registro 

Oficial No. 723 de 7 de julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la 

multa. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal al señor(a) .. NELSON..MUÑOZ......... 

QOUSTODE. coococoocccocoronconononcoronono nono raso rn ornato , administrador(a) de... CAMARONERA 

«SAN. JOSE. Co, LIDA2............ eenconnrrnnnnnrnona nano rana ccinnnnsa la multa de sí; .8L+-000,00....... 
por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de Compañías, los documen- 

tos previstos en la Ley de Compañías, multa que podrá repetirse hasta el debido cum- 
plimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, al señor(a) ... NELSON MUÑOZ, CUSTODE 

ordenadas por la Ley, en el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, 

mediante copia certificada de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA est 
dito respectivo y se procederá a su recaudación       

   
  

Resolución, se emitirá el título de cré- 
el término de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y fir ada i ía de Compañías en Machala, 

INTENDENTE DE COMPAÑJAS   


